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INFORME DE SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez el presente asunto para 

que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2023. 

La Secretaria, 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3003 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL (MENOR CUANTÍA). 

DEMANDANTE: ORLANDO CUERO PERLAZA 

ANA NELLY GRUESO CAMPAZ 

DEMANDADO:  SEBASTIÁN GONZÁLEZ ZARTA 

VANESSA ZOTO PÉREZ 

HDI SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN: 760014003007202200629-00 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado judicial de la demandado HDI  

SEGUROS S.A en el proceso de la referencia, donde se allega constancia de pago 

efectuado el día 20 de octubre del 2023 por valor de TREINTA MILLONES DE PESOS 

($30.000.000), mediante cheque a nombre del señor HERMES GREGORIO ARAUJO 

ESPAÑA, en calidad de apoderado judicial de los demandantes por concepto del acuerdo 

elevado a contrato de transacción suscrito entre las partes dentro del asunto de la referencia. 

Solicitando a su vez la terminación del proceso por transacción y pago. 

 

Analizados los documentos allegados con la solicitud de terminación y la transacción 

suscrita entre los interesados, y como quiera que el escrito de transacción se ajusta a 

derecho, de conformidad con el inciso 3° del artículo 312 del Código General del Proceso, 

el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la transacción presentada, por los apoderados judiciales de los 

interesados y las partes.  

 

SEGUNDO: Declarar la terminación del presente proceso verbal de responsabilidad civil 

extracontractual. 

 

TERCERO: Archivar la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

      

MONICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 
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